
Llamado Nº 64/2017

Exp. 301640-000126-17

Llamado a 1 (un) cargo de Asistente  (Escalafón G, Gr 2, 20 hrs.)

UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA 

CENTRO UNIVERSITARIO DE LA REGIÓN ESTE

BASES DEL LLAMADO A CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE 1
(un) CARGO DE ASISTENTE (Esc. G, Gº2, 20hrs.) 

PARA EL CENTRO UNIVERSITARIO DE LA REGIÓN ESTE 

Cargos:   

Un llamado a concurso por méritos y pruebas en carácter 
efectivo de 1 (un) cargo de Asistente  (Escalafón G, Gr 2, 20 hrs.). Se 
financiará con fondos propios del CIO CyT.

Con radicación laboral en las áreas de referencia de la Sede del 
Centro Universitario Regional del Este (CURE) y dependencia 
jerárquica de los órganos de cogobierno correspondientes. 

Perfil del cargo: Formación en matemática equivalente a los de los
tres primeros años de la Licenciatura en matemática de la Facultad de
Ciencias o méritos equivalentes. 

Interrelaciones jerárquicas: 

Tiene dependencia jerárquica con el Departamento de Matemática del
Cure.

Funciones: 

Coordinar  los  cursos  prácticos  de  matemática  o  colaborar  en  el
dictado de los cursos teóricos en alguna de las siguiente materias
dictadas en el Cure: Introducción al cálculo diferencial, Matemática 1,
Matemática 2, Introducción a la probabilidad y estadística o en las
materias  optativas  que  se  dictan  en  el  marco  del  Diploma  en
matemática conjunto de Anep/UdelaR o en las materias  que en el
futuro coordine el departamento. El docente tendrá la posibilidad de
elegir entre ellas de acuerdo a su conveniencia y las necesidades de



enseñanza. Colaborará además en las otras tareas del departamento
como  ser,  actividades  de  asesoramiento  y  de  integración  con  el
medio, actividades de divulgación de la matemática.

Forma de Provisión del cargo: 

Por llamado a concurso de méritos y pruebas.

Designación inicial: 

Por el período de 2 años a partir de la toma de posesión.

Presentación de méritos :

Cada  aspirante  deberá  presentar  por  triplicado  una  relación
documentada  de  sus  méritos  y  comprobantes  de  los  mismos  (por
presentar  una  declaración  jurada,  no  es  necesario  presentar
originales).

Formulario  de  inscripción  (declaración  jurada)  con  un  timbre
profesional ($160).

(htp://www.cure.edu.uy/novedadesdeconcursos).

Original y copia documento de identidad.

Un sobre para la documentación presentada.

Sobre manila.

Relación de méritos:

Puntaje de los Méritos (40 % del total):

Formación académica 40%
Actividad de enseñanza 20%
Actividad de investigación 20%
Otras actividades académicas 5%
Actividades profesionales 5%
Actividades de extensión 5%
Otros méritos y antecedentes 5%



Puntaje de las Pruebas:

Primera Prueba: 30 % del puntaje total.
La primera prueba consistirá en la presentación escrita y defensa oral
de un plan de trabajo de iniciación a la investigación para los 
siguientes dos años. Dicho plan de trabajo deberá incluir 
antecedentes y bibliografía, así como resultados esperados a corto y 
mediano plazo.
- La presentación escrita deberá entregarse no más allá de las 48 hs. 
posteriores a la notificación del puntaje obtenido en la evaluación de 
los méritos de los concursantes.
- La presentación escrita no deberá tener más de seis carillas en 
formato A4, con tamaño de letra de 11pt.
- La defensa oral de los planes de trabajo será de 30 minutos, con 15 
minutos de preguntas. Las defensas comenzarán no más allá de 30 
días corridos después de la notificación del puntaje obtenido en la 
evaluación de los méritos.

Segunda Prueba: 30 % del puntaje total.
La segunda prueba consistirá en el dictado de una clase teórica de 
una hora de duración.

El tema de la clase será determinado por sorteo, no más allá de 48 
hs. posteriores a la notificación de los puntajes obtenidos en la 
primera prueba, elegido entre los siguientes temas:

- Diferenciabilidad de funciones en varias variables reales.
- Transformaciones lineales: diagonalización.
- Compacidad.
- Teorema de Stokes.
- Axiomática de la probabilidad.

La relación de antecedentes debe ser presentada siguiendo el orden
establecido en las bases y con las certificaciones que la acredite. 

Evaluación :

El Consejo Regional del Cure designará un tribunal a propuesta del
Departamento de Matemática del Cure, integrada por tres miembros:
Walter Ferrer, Ignacio López y Octavio Malherbe.

El  tribunal  deberá  evaluar  los  méritos  y  antecedentes  de  cada
aspirante y efectuar las pruebas.  



Tribunal  propuesto: Walter  Ferrer,  Ignacio  López  y  Octavio
Malherbe.

Lugar de inscripciones: 

MONTEVIDEO  : 

S  R  A  :  lunes  a  viernes  de  9:00  a  13:00.  Sección  concursos  Fac.
Ciencias, Iguá 4225, Planta baja, Montevideo. 

CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL ESTE (CURE), 

-Sede Maldonado: Tacurembó s/n entre Av. Bulevar Artigas y Aparicio 

Saravia. Lunes a viernes de 9:00 a 13:00 hrs. Tel. 42255326 int. 563 y

564.  

-Sede Rocha: Ruta 15 km. 28,500 y Ruta 9. Lunes a viernes de 9:00 a 

13:00 hrs. Tel: 4472 7001 int. 361.

-Sede Treinta y Tres: Ruta 8 km 282. Teléfono: - 44530597..

Horario: 13:00 a 17:00 hrs.

Período de inscripciones:  30 días hábiles 

Apertura:   22/01/18

Cierre:        06/03/18

En caso de paro el día del cierre del llamado (AFFUR o PIT-CNT), el
cierre se posterga al primer día hábil siguiente.


